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OFICIO # 118.165 

  
S e ñ o r a 
Diana Patricia Navarro Viñas - Actor 
Correo: dianapato1980@gmail.com   
Barranquilla - Atlántico  

 
 

RADICACION   08 – 001 – 31–18 – 002 – 2025 – 00011 - 00 
PROCESO TUTELA DE PRIMERA  INSTANCIA (29 CN) 
ACCIONANTE SRA  DIANA  PATRICIA  NAVARRO  VIÑAS 
ACCIONADO REPRESENTANTE LEGAL CNSC Y OTROS 

 

 
NOTIFICOLE   Que   En   TUTELA  Referenciada,  Se   Dictó  PROVEÍDO Y  El   Despacho  

R    E    S    O    L    V    I    Ó 
1} DECIDIR que se INTEGREN a las 108 personas que integran la OPEC 199013 como {Kevin 

Kleyton Hernández Ríos y otros} en AT - RAD 08-001-31-18-002-2.025-00011-00, acorde 

con el informe receptado en el email de este Juzgado; fungiendo como actora: DIANA PATRICIA NAVARRO VIÑAS, CONTRA: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, RPTE LEGAL: JORGE ALBERTO GARCÍA GARCÍA; UNIVERSIDAD LIBRE DEL ATLÁNTICO, RECTOR: 
EDGAR ERNESTO SANDOVAL; SUPERINTENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, COORDINADORA GENERAL: GLORIA 

MOLINA VELEZ; SUPERSERVICIOS, RPTE LEGAL: ANDRÉS FELIPE DURÁN SILVA Y/O QUIENES HAGAN SUS VECES; por el derecho básico 

al DEBIDO PROCESO y otros; para que rindan informe congruente con sus respectivos intereses en el 
asunto de que trata este trámite; precisando todos aquellos aspectos que consideren procedentes para 
resolver el sublite; APLICAN LOS ARTS: 8 ONU-DDHH; 25 CONVENCIÓN AMERICANA DERECHOS Y DEBERES DEL 

HOMBRE 48 CN; 1, 2, 5, Dto 2.591/1.991; 4, Dto 306/1.992; 168 CGP; vinculan Scias SU:1.999-047,  C:2.011-816,  C:2.014-367. 
 

 2} DECRETAR que los integrados, en coherencia con numeral anterior que SE LES OTORGA 

UN PLAZO DE UN {1} DÍA HÁBIL SUBSIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO, QUE VENCEN 

/MARTES/25/FEBRERO/2.025/4PM, PARA QUE RINDAN INFORME SOBRE LO REQUERIDO EN ESCRITO TUTELAR QUE SE LES 

ANEXARÁ; se advierte que conservan plena validez el admisorio, informes y las pruebas debidamente 
incorporadas; DE CADA MEMORIAL RECEPTADO EN EMAIL DEL JUZGADO Y PARA DEL CONTRADICTORIO 

SE SURTIRÁ INMEDIATO TRASLADO A TODOS LOS DEMÁS INTERVINIENTES, SIN NECESIDAD DE AUTO QUE 

LO ORDENE; se le allegará tutela con sus anexos; según artículos: 4 Dto 306/1.992; 167CGP; vincula la Sentencia 

C:2.001-836;  informes  se  receptan en el email: j02pctoabqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Atentamente 

  
 

 

Winny De Alba Ariza 
Sustanciadora 



SIGCMA 
                                       JUZGADO SDO CIRCUITO ADSCRITO AL SJPJ–CFC 

                                                     Consejo Seccional Judicatura-Barraquilla DEIP 
                                                      Consejo Superior Judicatura-Bogotá DC                       2 
 

 

BQUILLA DEIP-ATLCO-COL{J2C-SJPJ}KAPM.-.REVISÓ:AHPP 

Email: j02pctoabqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

C A L L E: 45 {MURILLO}  # 43 - 42, TERCER PISO -  {CESPA} 

PÁGINA WEB-PODER JUDICIAL: www.ramajudicial.gov.co 

 

BARRANQUILLA 24 DE FEBRERO DE 2.025                                                         
 
 

OFICIO # 118.166 
 
 

Doctor 
Jorge Alberto García García- Accionado  
Rpte Comisión Nacional del Servicio Civil 

Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
 

RADICACION   08 – 001 – 31–18 – 002 – 2025 – 00011 - 00 
PROCESO TUTELA DE PRIMERA  INSTANCIA (29 CN) 
ACCIONANTE SRA  DIANA  PATRICIA  NAVARRO  VIÑAS 
ACCIONADO REPRESENTANTE LEGAL CNSC Y OTROS 

 

 
NOTIFICOLE   Que   En   TUTELA  Referenciada,  Se   Dictó  PROVEÍDO Y  El   Despacho  

R    E    S    O    L    V    I    Ó 
1} DECIDIR que se INTEGREN a las 108 personas que integran la OPEC 199013 como {Kevin 

Kleyton Hernández Ríos y otros} en AT - RAD 08-001-31-18-002-2.025-00011-00, acorde 

con el informe receptado en el email de este Juzgado; fungiendo como actora: DIANA PATRICIA NAVARRO VIÑAS, CONTRA: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, RPTE LEGAL: JORGE ALBERTO GARCÍA GARCÍA; UNIVERSIDAD LIBRE DEL ATLÁNTICO, RECTOR: 
EDGAR ERNESTO SANDOVAL; SUPERINTENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, COORDINADORA GENERAL: GLORIA 

MOLINA VELEZ; SUPERSERVICIOS, RPTE LEGAL: ANDRÉS FELIPE DURÁN SILVA Y/O QUIENES HAGAN SUS VECES; por el derecho básico 

al DEBIDO PROCESO y otros; para que rindan informe congruente con sus respectivos intereses en el 
asunto de que trata este trámite; precisando todos aquellos aspectos que consideren procedentes para 
resolver el sublite; APLICAN LOS ARTS: 8 ONU-DDHH; 25 CONVENCIÓN AMERICANA DERECHOS Y DEBERES DEL 

HOMBRE 48 CN; 1, 2, 5, Dto 2.591/1.991; 4, Dto 306/1.992; 168 CGP; vinculan Scias SU:1.999-047,  C:2.011-816,  C:2.014-367. 
 

 2} DECRETAR que los integrados, en coherencia con numeral anterior que SE LES OTORGA 

UN PLAZO DE UN {1} DÍA HÁBIL SUBSIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO, QUE VENCEN 

/MARTES/25/FEBRERO/2.025/4PM, PARA QUE RINDAN INFORME SOBRE LO REQUERIDO EN ESCRITO TUTELAR QUE SE LES 

ANEXARÁ; se advierte que conservan plena validez el admisorio, informes y las pruebas debidamente 
incorporadas; DE CADA MEMORIAL RECEPTADO EN EMAIL DEL JUZGADO Y PARA DEL CONTRADICTORIO 

SE SURTIRÁ INMEDIATO TRASLADO A TODOS LOS DEMÁS INTERVINIENTES, SIN NECESIDAD DE AUTO QUE 

LO ORDENE; se le allegará tutela con sus anexos; según artículos: 4 Dto 306/1.992; 167CGP; vincula la Sentencia 

C:2.001-836;  informes  se  receptan en el email: j02pctoabqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Atentamente 

  
 

 

Winny De Alba Ariza 
Sustanciadora 
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OFICIO # 118.167 
 
 

Doctor 
Edgar Ernesto Sandoval – Rector UniLibre 
Correo: juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 

             diego.fernandez@unilibre.edu.co 
        notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 
Barranquilla- Atlántico  

 
 

RADICACION   08 – 001 – 31–18 – 002 – 2025 – 00011 - 00 
PROCESO TUTELA DE PRIMERA  INSTANCIA (29 CN) 
ACCIONANTE SRA  DIANA  PATRICIA  NAVARRO  VIÑAS 
ACCIONADO REPRESENTANTE LEGAL CNSC Y OTROS 

 

 
NOTIFICOLE   Que   En   TUTELA  Referenciada,  Se   Dictó  PROVEÍDO Y  El   Despacho  

R    E    S    O    L    V    I    Ó 
1} DECIDIR que se INTEGREN a las 108 personas que integran la OPEC 199013 como {Kevin 

Kleyton Hernández Ríos y otros} en AT - RAD 08-001-31-18-002-2.025-00011-00, acorde 

con el informe receptado en el email de este Juzgado; fungiendo como actora: DIANA PATRICIA NAVARRO VIÑAS, CONTRA: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, RPTE LEGAL: JORGE ALBERTO GARCÍA GARCÍA; UNIVERSIDAD LIBRE DEL ATLÁNTICO, RECTOR: 

EDGAR ERNESTO SANDOVAL; SUPERINTENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, COORDINADORA GENERAL: GLORIA 

MOLINA VELEZ; SUPERSERVICIOS, RPTE LEGAL: ANDRÉS FELIPE DURÁN SILVA Y/O QUIENES HAGAN SUS VECES; por el derecho básico 

al DEBIDO PROCESO y otros; para que rindan informe congruente con sus respectivos intereses en el 
asunto de que trata este trámite; precisando todos aquellos aspectos que consideren procedentes para 
resolver el sublite; APLICAN LOS ARTS: 8 ONU-DDHH; 25 CONVENCIÓN AMERICANA DERECHOS Y DEBERES DEL 

HOMBRE 48 CN; 1, 2, 5, Dto 2.591/1.991; 4, Dto 306/1.992; 168 CGP; vinculan Scias SU:1.999-047,  C:2.011-816,  C:2.014-367. 
 

 2} DECRETAR que los integrados, en coherencia con numeral anterior que SE LES OTORGA 

UN PLAZO DE UN {1} DÍA HÁBIL SUBSIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO, QUE VENCEN 

/MARTES/25/FEBRERO/2.025/4PM, PARA QUE RINDAN INFORME SOBRE LO REQUERIDO EN ESCRITO TUTELAR QUE SE LES 

ANEXARÁ; se advierte que conservan plena validez el admisorio, informes y las pruebas debidamente 
incorporadas; DE CADA MEMORIAL RECEPTADO EN EMAIL DEL JUZGADO Y PARA DEL CONTRADICTORIO 

SE SURTIRÁ INMEDIATO TRASLADO A TODOS LOS DEMÁS INTERVINIENTES, SIN NECESIDAD DE AUTO QUE 

LO ORDENE; se le allegará tutela con sus anexos; según artículos: 4 Dto 306/1.992; 167CGP; vincula la Sentencia 

C:2.001-836;  informes  se  receptan en el email: j02pctoabqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Atentamente 

  
 

 

Winny De Alba Ariza 
Sustanciadora 

mailto:juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co
mailto:diego.fernandez@unilibre.edu.co
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OFICIO # 118.168 
 
 

Doctor 
Andrés Felipe Durán Silva 
Rpte Superservicios públicos 
Correo: sspd@superservicios.gov.co 

Bogotá DC 
 
 

RADICACION   08 – 001 – 31–18 – 002 – 2025 – 00011 - 00 
PROCESO TUTELA DE PRIMERA  INSTANCIA (29 CN) 
ACCIONANTE SRA  DIANA  PATRICIA  NAVARRO  VIÑAS 
ACCIONADO REPRESENTANTE LEGAL CNSC Y OTROS 

 

 
NOTIFICOLE   Que   En   TUTELA  Referenciada,  Se   Dictó  PROVEÍDO Y  El   Despacho  

R    E    S    O    L    V    I    Ó 
1} DECIDIR que se INTEGREN a las 108 personas que integran la OPEC 199013 como {Kevin 

Kleyton Hernández Ríos y otros} en AT - RAD 08-001-31-18-002-2.025-00011-00, acorde 

con el informe receptado en el email de este Juzgado; fungiendo como actora: DIANA PATRICIA NAVARRO VIÑAS, CONTRA: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, RPTE LEGAL: JORGE ALBERTO GARCÍA GARCÍA; UNIVERSIDAD LIBRE DEL ATLÁNTICO, RECTOR: 
EDGAR ERNESTO SANDOVAL; SUPERINTENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, COORDINADORA GENERAL: GLORIA 

MOLINA VELEZ; SUPERSERVICIOS, RPTE LEGAL: ANDRÉS FELIPE DURÁN SILVA Y/O QUIENES HAGAN SUS VECES; por el derecho básico 

al DEBIDO PROCESO y otros; para que rindan informe congruente con sus respectivos intereses en el 
asunto de que trata este trámite; precisando todos aquellos aspectos que consideren procedentes para 
resolver el sublite; APLICAN LOS ARTS: 8 ONU-DDHH; 25 CONVENCIÓN AMERICANA DERECHOS Y DEBERES DEL 

HOMBRE 48 CN; 1, 2, 5, Dto 2.591/1.991; 4, Dto 306/1.992; 168 CGP; vinculan Scias SU:1.999-047,  C:2.011-816,  C:2.014-367. 
 

 2} DECRETAR que los integrados, en coherencia con numeral anterior que SE LES OTORGA 

UN PLAZO DE UN {1} DÍA HÁBIL SUBSIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO, QUE VENCEN 

/MARTES/25/FEBRERO/2.025/4PM, PARA QUE RINDAN INFORME SOBRE LO REQUERIDO EN ESCRITO TUTELAR QUE SE LES 

ANEXARÁ; se advierte que conservan plena validez el admisorio, informes y las pruebas debidamente 
incorporadas; DE CADA MEMORIAL RECEPTADO EN EMAIL DEL JUZGADO Y PARA DEL CONTRADICTORIO 

SE SURTIRÁ INMEDIATO TRASLADO A TODOS LOS DEMÁS INTERVINIENTES, SIN NECESIDAD DE AUTO QUE 

LO ORDENE; se le allegará tutela con sus anexos; según artículos: 4 Dto 306/1.992; 167CGP; vincula la Sentencia 

C:2.001-836;  informes  se  receptan en el email: j02pctoabqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Atentamente 

  
 

 

Winny De Alba Ariza 
Sustanciadora 
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OFICIO # 118.169 
 

 
Doctora 
Gloria Molina Vélez  
SUPERINTENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Correo: juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 
Barranquilla – Atlántico  

 
 

RADICACION   08 – 001 – 31–18 – 002 – 2025 – 00011 - 00 
PROCESO TUTELA DE PRIMERA  INSTANCIA (29 CN) 
ACCIONANTE SRA  DIANA  PATRICIA  NAVARRO  VIÑAS 
ACCIONADO REPRESENTANTE LEGAL CNSC Y OTROS 

 

 
NOTIFICOLE   Que   En   TUTELA  Referenciada,  Se   Dictó  PROVEÍDO Y  El   Despacho  

R    E    S    O    L    V    I    Ó 
1} DECIDIR que se INTEGREN a las 108 personas que integran la OPEC 199013 como {Kevin 

Kleyton Hernández Ríos y otros} en AT - RAD 08-001-31-18-002-2.025-00011-00, acorde 

con el informe receptado en el email de este Juzgado; fungiendo como actora: DIANA PATRICIA NAVARRO VIÑAS, CONTRA: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, RPTE LEGAL: JORGE ALBERTO GARCÍA GARCÍA; UNIVERSIDAD LIBRE DEL ATLÁNTICO, RECTOR: 
EDGAR ERNESTO SANDOVAL; SUPERINTENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, COORDINADORA GENERAL: GLORIA 

MOLINA VELEZ; SUPERSERVICIOS, RPTE LEGAL: ANDRÉS FELIPE DURÁN SILVA Y/O QUIENES HAGAN SUS VECES; por el derecho básico 

al DEBIDO PROCESO y otros; para que rindan informe congruente con sus respectivos intereses en el 
asunto de que trata este trámite; precisando todos aquellos aspectos que consideren procedentes para 
resolver el sublite; APLICAN LOS ARTS: 8 ONU-DDHH; 25 CONVENCIÓN AMERICANA DERECHOS Y DEBERES DEL 

HOMBRE 48 CN; 1, 2, 5, Dto 2.591/1.991; 4, Dto 306/1.992; 168 CGP; vinculan Scias SU:1.999-047,  C:2.011-816,  C:2.014-367. 
 

 2} DECRETAR que los integrados, en coherencia con numeral anterior que SE LES OTORGA 

UN PLAZO DE UN {1} DÍA HÁBIL SUBSIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO, QUE VENCEN 

/MARTES/25/FEBRERO/2.025/4PM, PARA QUE RINDAN INFORME SOBRE LO REQUERIDO EN ESCRITO TUTELAR QUE SE LES 

ANEXARÁ; se advierte que conservan plena validez el admisorio, informes y las pruebas debidamente 
incorporadas; DE CADA MEMORIAL RECEPTADO EN EMAIL DEL JUZGADO Y PARA DEL CONTRADICTORIO 

SE SURTIRÁ INMEDIATO TRASLADO A TODOS LOS DEMÁS INTERVINIENTES, SIN NECESIDAD DE AUTO QUE 

LO ORDENE; se le allegará tutela con sus anexos; según artículos: 4 Dto 306/1.992; 167CGP; vincula la Sentencia 

C:2.001-836;  informes  se  receptan en el email: j02pctoabqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Atentamente 

  
 

 

Winny De Alba Ariza 
Sustanciadora 
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OFICIO # 118.170 
 
 

Doctor     
Jaime Carbonell Acosta 
Procuraduría Judicial 65 Adscrita al SRPA 
Centro Cívico Piso 5 
Barranquilla - Atlántico 

 
 

RADICACION   08 – 001 – 31–18 – 002 – 2025 – 00011 - 00 
PROCESO TUTELA DE PRIMERA  INSTANCIA (29 CN) 
ACCIONANTE SRA  DIANA  PATRICIA  NAVARRO  VIÑAS 
ACCIONADO REPRESENTANTE LEGAL CNSC Y OTROS 

 

 
NOTIFICOLE   Que   En   TUTELA  Referenciada,  Se   Dictó  PROVEÍDO Y  El   Despacho  

R    E    S    O    L    V    I    Ó 
1} DECIDIR que se INTEGREN a las 108 personas que integran la OPEC 199013 como {Kevin 

Kleyton Hernández Ríos y otros} en AT - RAD 08-001-31-18-002-2.025-00011-00, acorde 

con el informe receptado en el email de este Juzgado; fungiendo como actora: DIANA PATRICIA NAVARRO VIÑAS, CONTRA: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, RPTE LEGAL: JORGE ALBERTO GARCÍA GARCÍA; UNIVERSIDAD LIBRE DEL ATLÁNTICO, RECTOR: 
EDGAR ERNESTO SANDOVAL; SUPERINTENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, COORDINADORA GENERAL: GLORIA 

MOLINA VELEZ; SUPERSERVICIOS, RPTE LEGAL: ANDRÉS FELIPE DURÁN SILVA Y/O QUIENES HAGAN SUS VECES; por el derecho básico 

al DEBIDO PROCESO y otros; para que rindan informe congruente con sus respectivos intereses en el 
asunto de que trata este trámite; precisando todos aquellos aspectos que consideren procedentes para 
resolver el sublite; APLICAN LOS ARTS: 8 ONU-DDHH; 25 CONVENCIÓN AMERICANA DERECHOS Y DEBERES DEL 

HOMBRE 48 CN; 1, 2, 5, Dto 2.591/1.991; 4, Dto 306/1.992; 168 CGP; vinculan Scias SU:1.999-047,  C:2.011-816,  C:2.014-367. 
 

 2} DECRETAR que los integrados, en coherencia con numeral anterior que SE LES OTORGA 

UN PLAZO DE UN {1} DÍA HÁBIL SUBSIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO, QUE VENCEN 

/MARTES/25/FEBRERO/2.025/4PM, PARA QUE RINDAN INFORME SOBRE LO REQUERIDO EN ESCRITO TUTELAR QUE SE LES 

ANEXARÁ; se advierte que conservan plena validez el admisorio, informes y las pruebas debidamente 
incorporadas; DE CADA MEMORIAL RECEPTADO EN EMAIL DEL JUZGADO Y PARA DEL CONTRADICTORIO 

SE SURTIRÁ INMEDIATO TRASLADO A TODOS LOS DEMÁS INTERVINIENTES, SIN NECESIDAD DE AUTO QUE 

LO ORDENE; se le allegará tutela con sus anexos; según artículos: 4 Dto 306/1.992; 167CGP; vincula la Sentencia 

C:2.001-836;  informes  se  receptan en el email: j02pctoabqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Atentamente 

  
 

 

Winny De Alba Ariza 
Sustanciadora 
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OFICIO # 118.171 
 
 

Señores   
Defensoría  Del Pueblo  - Regional Atlántico 
Calle  68B No.  50  -  119 
Barranquilla   -  Atlántico 

 
 

RADICACION   08 – 001 – 31–18 – 002 – 2025 – 00011 - 00 
PROCESO TUTELA DE PRIMERA  INSTANCIA (29 CN) 
ACCIONANTE SRA  DIANA  PATRICIA  NAVARRO  VIÑAS 
ACCIONADO REPRESENTANTE LEGAL CNSC Y OTROS 

 

 
NOTIFICOLE   Que   En   TUTELA  Referenciada,  Se   Dictó  PROVEÍDO Y  El   Despacho  

R    E    S    O    L    V    I    Ó 
1} DECIDIR que se INTEGREN a las 108 personas que integran la OPEC 199013 como {Kevin 

Kleyton Hernández Ríos y otros} en AT - RAD 08-001-31-18-002-2.025-00011-00, acorde 

con el informe receptado en el email de este Juzgado; fungiendo como actora: DIANA PATRICIA NAVARRO VIÑAS, CONTRA: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, RPTE LEGAL: JORGE ALBERTO GARCÍA GARCÍA; UNIVERSIDAD LIBRE DEL ATLÁNTICO, RECTOR: 
EDGAR ERNESTO SANDOVAL; SUPERINTENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, COORDINADORA GENERAL: GLORIA 

MOLINA VELEZ; SUPERSERVICIOS, RPTE LEGAL: ANDRÉS FELIPE DURÁN SILVA Y/O QUIENES HAGAN SUS VECES; por el derecho básico 

al DEBIDO PROCESO y otros; para que rindan informe congruente con sus respectivos intereses en el 
asunto de que trata este trámite; precisando todos aquellos aspectos que consideren procedentes para 
resolver el sublite; APLICAN LOS ARTS: 8 ONU-DDHH; 25 CONVENCIÓN AMERICANA DERECHOS Y DEBERES DEL 

HOMBRE 48 CN; 1, 2, 5, Dto 2.591/1.991; 4, Dto 306/1.992; 168 CGP; vinculan Scias SU:1.999-047,  C:2.011-816,  C:2.014-367. 
 

 2} DECRETAR que los integrados, en coherencia con numeral anterior que SE LES OTORGA 

UN PLAZO DE UN {1} DÍA HÁBIL SUBSIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO, QUE VENCEN 

/MARTES/25/FEBRERO/2.025/4PM, PARA QUE RINDAN INFORME SOBRE LO REQUERIDO EN ESCRITO TUTELAR QUE SE LES 

ANEXARÁ; se advierte que conservan plena validez el admisorio, informes y las pruebas debidamente 
incorporadas; DE CADA MEMORIAL RECEPTADO EN EMAIL DEL JUZGADO Y PARA DEL CONTRADICTORIO 

SE SURTIRÁ INMEDIATO TRASLADO A TODOS LOS DEMÁS INTERVINIENTES, SIN NECESIDAD DE AUTO QUE 

LO ORDENE; se le allegará tutela con sus anexos; según artículos: 4 Dto 306/1.992; 167CGP; vincula la Sentencia 

C:2.001-836;  informes  se  receptan en el email: j02pctoabqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Atentamente 

  
 

 

Winny De Alba Ariza 
Sustanciadora 

 


